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Doña Leticia San Martín Rodríguez, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
En relación con el sistema de fichaje que se va a implantar en el SNS-O y en relación con el piloto que se está llevando a cabo en centros de salud: ¿Cómo se va a medir el exceso horario? ¿Cuáles son los criterios establecidos para determinar ese exceso horario? ¿Van a medir todo el exceso horario o van a dejar de medirlo cuando llegue a una cifra concreta? ¿Cómo se va a compensar el exceso horario que se genere?
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